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mpsm I MUNICIPALID~D PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN 

TARAPOTO 

ACTA DEL II TALLER: "COMITÉ DE VIGILANCIA, IDENTIFICACIÓN Y 
PRIORIZACIÓN DE RESULTADOS, FORMLAIZACIÓN DE ACUERDOS" 

Siendo las 9:00 a.m. del día viernes 07 de marzo del 2025, en las instalaciones del dentro del adulto mayor 

CIAM de la MPSM ubicado en el Jr Ricardo Palma N° 1220 Tarapoto, contando con la participación señores 

regidores, autoridades, funcionarios municipales, equipo técnico, agentes participantes y la sociedad civil, se 

dio por iniciado el II Taller convocado para la "ELECCIÓN DEL COMITÉ DE VIGILANCIA, ELECCIÓN DE 

PROYECTOS PRIORIZADOS, FIRMA DE ACTA Y ACUERDOS". 

El II taller se dio inicio con las palabras de bienvenida del Gerente de Planeamiento y Presupuesto Dr. CPC 

Juan Carlos Cavero Rojas quien recalcó la importancia de elegir los proyectos que ayuden a cierre de brechas 

así como que contenga un mayor beneficio a la población. Asi e dio inicio al programa de este II taller: 

El Econ. Víctor Miguel Castillo Varona de la Oficina de Planeamiento y Estadística hizo un recuento de los 

acuerdos y capacitaciones del I taller; los agentes participantes decidieron que el comité de vigilancia este 

integrado por dos representantes de género masculino y dos de género femenino; acto seguido se procedió 

a la elección del comité de vigilancia con los siguientes postulantes y votos respectivos: 

ELECCIÓN DE COMITt DE VIGIIANOA PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS AÑO FISCAL 2026 • 
• , . 
• 

NOMBRE Y APEWOO GENERO DNI DIRECCION COMITt NUMERO 
DEI/OTOS 

1 Segundo Marce lino Sooloouco Quiroga M 17578347 Jr. Tulumavo Mz C Lote 11 Gestion de Desarrollo Brisas de Taraootillo 7 
2 Jhaisinho Valera Vela M llli61556 Jr. Bolognesi 1190 Desarrollo Vecinal Jr Bolognesi Cl0.17 17 

3 Rosario Arbildo Torres F CXJ9068!K) Jr. Capirona 456 Comité de desarrollo del Barrio Primavera Taraooto 10 
4 Adriel Gonzales Romero M 01060400 Jr. Progreso 443 Urb 9 de Abril Comité Central de Gestion v Desarrollo Urb 9 de Abril -Taraooto 11 
5 Angel a Luna Campos F 01123604 Jr. Manco Inca 939 Comite Central de desarrollo Sector Atumpampa 6 

6 Maximo Roman TI moteo Amaningo M 01110639 Pasaie. Los libertadores lnAAHH Paraiso Comité de Desarrollo El Paraiso - Tarapoto o 
7 Uli Garcia Paredes F 01121445 Jr. Huallaga 210 Comité De Mujeres Semillitas del Ciam 4 
8 Marco Antonio Castro Reyes M 01070591 Jr. Los Alpes 202 Comité de desarrollo del iiron los alpes oasaie primavera y prad o 
9 Darwin Cachiaue tv1ozombite M 01148842 Jr. Caiamarca 170- l0de Mosto Comité de desarrollo l0de AQosto 2 

10 Luis Venegas Castillo M 16783822 Jr. Tiwinza 595- Sector Paraiso Comite Juntos por un futuro mejor 6 
11 Marta Chanta Granda F 01102141 Jr. Prolongacion Jorge Chavez S/N Comité Desarrollo Prolongacion Jorge Chavez 1 

Quedando integrado el comité de vigilancia del PPBR 2026 de la MPSM de la siguiente manera: 

ELECCIÓN DE COMITÉ DE VIGILANCIA PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS AÑO FISCAL 2026 

NOMBRE Y APELLIDO GENERO DNI DIRECCION COMITÉ CEWLAR 

1 Jhaisinho Va lera Vela M 80361556 Jr. Bolognesi 1190 Desarrollo Vecinal JrBolognesi Cl0-17 969544029 
2 Adriel Gonzales Romero M 01060409 Jr. Progreso 443 Urb 9 de Abril Comité Central de Gestion y Desarrollo Urb 9 de Ab 961746156 
3 Rosario Arbi Ido Torres F 00906890 Jr. Capirona 456 Comité de desarrollo del Barrio Primavera Tarapotc 943647168 
4 Angela Luna Campos F 01123604 Jr. Manco Inca 939 Comite Central de desarrollo Sector Atumpampa 97402ms 
5 Segundo Marcelino Soplopuco Quirog, M 17578347 Jr. Tulumayo Mz e Lote 11 Gestion de Desarrollo Brisas de Tarapotillo ~1 
6 luis Venegas Castillo M 16783822 Jr, Tiwinza 595 • Sector Paraíso Comite Juntos por un futuro mejor 963536510 

Como acto seguido se dio la exposición del Gerente Planeamiento y presupuesto Dr. CPC Juan Carlos Cavero 

Rojas quien dio a conocer el crédito presupuesta! 2025 para inversión que a continuación se detalla: 

B---.:>O f. --/ADl, ) FISCAi. 

MIEMBRO 

Titular 

Titular 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN 

CRÉDITO PRESUPUESTAL PARA INVERSIONES 2026 

08- IMPUESTOS MUNICIPALES 

07 - FONCOMUN 

18 - CANON, SOBRECANON, 
REGALIAS Y RTA. DE ADUANAS 

TOTAL 

1'300,000.00 

5'108,989.00 

13,813.00 

6' 422,082.00 

A continuación, la responsable de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones lng. KERLIN ARMAS 

PISCO realizó la presentación de los proyectos que han sido priorizados por el equipo técnico y explico cuáles 

han sido los criterios técnicos para su evaluación. Los agentes participantes procedieron a hacer sus 

intervenciones, preguntas y sugerencias para la elección de los proyectos priorizados; es asi que se procedió 

a la elección de los proyectos por los agentes participantes registrados. 

PROYECTOS PRIORIZADOS PARA EL AÑO FISCAL 2026 

TECHO PRESUPUESTAL 2026 = S/ 6,422,802.00 
. 

CÓDIGO ......... 4 == I· .AtltilMO ... ~DI ..... ~ACIOa ..,... lfNICo ,,..... 
..... .... , .. '. .· l¿:~ "-: ;..e~. , .. .-,,.~_<. 'L,' . .-.,:: -'-' ',·, 

CREACION DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE INTEGRACIÓN 
PRO)ECTO VIVIENDA Y 

ECONÓMICA Y SOCIAL EN LA ALAMEDA LA PERUANIDAD EJECUCIÓN EJECUCIÓN 
259903:l 

DISTRITO DE TARAP010 DE LA PROVINCIA DE SAN MARTIN 
DE 12,620,722.00 4.CXXl.OC0.00 12 

CONTINUIDAD 
DESARROLLO 3 

INVERSION URBANO 
TERCERA ETAPA 

DEL DEPARTAMEN10 DE SAN MARTIN 

CREACION DEL SERVICIO DE DRENAJE PLUVIAL EN SECTOR 
PRO'!EClO 

BOLOGNESI DE CENTRO POBLADO TARAPOTO DISTRITO DE EJECUCIÓN 
EXPEDIENTE 

2598552 
TARAPOTO DE LA PROVINCIA DE SAN MARTIN DEL 

DE 5,368,738.00 1,822,002.00 82 SANEAMIENTO ACTUALIZADO - 1 
CONTINUIDAD 

DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 
INVERSION ZONA 

RENOVACION DE AULA DE EDUCAOON SECUNDARIA; 
ADQUISICION DE MOBILIARIO DE AULA DE EDUCACION 

INVERSIÓN 
2658152 SECU NDAR!A; EN EL(LA) I .E. 0062 EN El CENTRO POBLADO 600,0CO.OO 600,0CO.OO E Actualizoáo EDUCACIÓN 

Cambio de 
2 

SAN PABLO DE TIPISHCA, DIS1Rl10 DE CHIPURANA, 
IOARR 1 rotttucionolidod 

PROVINCIA SAN MARTIN, DEPARTAMEN10 SAN MARTIN 

TOTAL S/1 8,589 ,460.00 S/6,422,802.00 

Finalmente, los abajo firmantes, Agentes Participantes del Proceso de Presupuesto Participativo 2026 llevado 
a cabo el día 07 de marzo del 2025 en el distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín procedemos a aprobar 
y firmar las Actas de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2026 de 

la MPSM. 
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DNI: 

CARGO: 

ORGANIZACIÓN A LA 
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FIRMA: 
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RELACION DEL EQUIPO TECNICO PARA EL PPBR AÑO FISCAL 2026 

Nº NOMBRE Y APELLIDO CENTRO DE COSTO 

2 

3 

4 

5 

10 

11 

(I " Dtl\ 

.. 

CARGO 

.. 



MEF/OGPP PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026 RPT013 

Fecha : 07/04/2025 
Hora: 12.28.38 PM EQUIPO TECNICO PAGINA 1 

DEPARTAMENTO: 22. SAN MARTIN 

PROVINCIA : 09. SAN MARTIN 

F\l..lEGO: 01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO 
COOIGO ONI NOMBRE FECHA GENERO TIPO DE NOMBRE DE LA CARGO PROFESION CORREO ELECTRONICO 

NACIMIENTO ORGANIZACION ORGANIZACION 

4248~655 JULIO CESAR PAREDES SAAVEDRA 01 /07/1984 Masculino FUNCIONARIO DE GOBIERNO MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JEFE DE OFICINA DE INGENIERO ¡.paredes @hotmail.com 
LOCAL SAN MARTIN INFORMATICA Y 

SISTEMAS 
2 4097~163 KERLIN ARMAS PISCO 03/10/1979 Masculino FUNCIONARIO DE GOBIERNO MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JEFE DE OPMI INGENIERO kearpis@gmail.com 

LOCAL SAN MARTIN 
6 40750307 ISABEL DEL PILAR CUMPA TELLO 24/12/1980 Femenino FUNCIONARIO DE GOBIERNO MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ESPECIALISTA ADMINISTRADOR isabela_ct_80@hotmail .com 

LOCAL SAN MARTIN ADMINISTRATIVO 
73 43665047 FERNANDO ZAMORA CORRALES 15/06/1965 Masculino FUNCIONARIO DE GOBIERNO MUNICIAPLIDAD PROVINCIAL DE GERENTE DE SEGURIDAD OTROS - ESPECIALISTA 

LOCAL SAN MARTIN CIUDADANA 
78 70103460 MARNITH DIAJAYRE ALEGRIA RIOS 13/05/1991 Femenino OTROS MPSM ADMINISTRADOR alegriariosmar@gmail.com 

82 71532964 GISELL ANDY PISCO JARAMILLO 18/01 /1992 Femenino FUNCIONARIO DE GOBIERNO MUNICIPALIDAD PROVICNIAL DE GERENTE DE OTROS - ESPECIALISTA gisel_ 180192@otmail.com 
LOCAL SAN MARTIN DESARROLLO SOCIAL 

124 45200493 ZAIRA ESCALANTE ALEGRIA 07/05/1988 Femenino OTROS MPSM ASISTENTE ADMINISTRADOR zescalante25@gmail.com 

128 46147987 JOSE MARCO GARCIA OJEDA 03/10/1989 Masculino FUNCIONARIO DE GOBIERNO MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JEFE DE LA OFICINA DE ECONOMISTA jomagaoje@hotmial.com 
LOCAL SAN MARTIN PRESUPUESTO Y 

RACIONALIZACION 
130 02876163 VICTOR MIGUEL CASTILLO VARONA 11 /08/1976 Masculino FUNCIONARIO DE GOBIERNO MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JEFE (E) OFICINA DE ECONOMISTA victor_castillo76@yahoo.es 

LOCAL SAN MARTIN PLANEAMIENTO Y 
ESTADISTICA 

133 01118332 WILLIAN ALBERTO RIOS TRIGOZO 12/04/1969 Masculino FUNCIONARIO DE GOBIERNO MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE GERENTE MUNICIPAL OTROS - ESPECIALISTA wily1269@hotmail.com 
LOCAL SAN MARTIN 

134 41601199 JUAN GARLO CAVERO ROJAS 19/04/1981 Masculino FUNCIONARIO DE GOBIERNO MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE GERENTE DE CONTADOR jucaveroja@hotmail.com 
LOCAL SAN MARTIN PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
135 43715569 FELIX VICTOR CARERA ROJAS 15/03/1986 Masculino FUNCIONARIO DE GOBIERNO MUNICIPLAIDAD PROVINCIAL DE GERENTE DE INGENIERO felivicarey@hotmail.com 

LOCAL SAN MARTIN INFRAESTRUCTURA 
1 ~6 46522454 SANDY JESSENIA SOLANO 09/09/2009 Femenino FUNCIONARIO DE GOBIERNO MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE GERENTE DE ADMINISTRADOR sjessenia13@gmail.com 

BOCANEGRA LOCAL SAN MARTIN ADMINISTRACION 
155 01162194 MERLING GRONERTH SAAVEDRA 20/09/1975 Masculino FUNCIONARIO DE GOBIERNO MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SUB GERENTE DE INGENIERO merlings@hotmail .com 

LOCAL SAN MARTIN PROGRAMAS SOCIALES Y 
NUTRICION INFANTIL 
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MEF/DGPP 

Fecha : 07/04/2025 
Hora: 12.27.49 PM 

DEPARTAMENTO : 22. SAN MARTIN 

PROVINCIA : 09. SAN MARTIN 

PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026 

AGENDA DEL PROCESO 

PLIEGO : 01 . MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO 

ICODIGOI ffiil' 
1 REUNION DE 

COORDINACION EN 
GERENCIA DE 
PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO PARA 
DETERMINAR EL PROCESO 
DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2026 

1 LUGAR I OBSERVACIONES 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO 

2 REUNION EN LA GERENCIA GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y 
DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

\ PRESUPUESTO APRA 
DEFINIR LA MODIFICACION 
DEL CRONOGRAMA DEL 
PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2026 

3 REUNION CON EL EQUIPO GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y 
TECNICO DEL PRESUPUESTO 
PRESUPEUSTO 

4 DIFUSION DE LA 
ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA EL PROCESO 
DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2026 

5 DIFUSION DEL DECRETO 
QUE MODIFICA EL 
CRONOGRAMA DEL 
PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2026 

TODA LA PROVINCIA 

TODA LA PROVINCIA 

6 CONVOCATORIA PÚBLICA Y TODA LA PROVINCIA 
DIFUSION DEL PROCESO 
DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2026 

7 IDENTIFICACION E 
INSCRIPCION DE LOS 
AGENTES PARTICIPANTES 
AL PROCESO DEL 
PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2026 

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y 
ESTADISTICA 

8 PUBLICACION DE OFICINA DE PLANEAMIENTO Y 
SOLICITUDES PRESENTADAS ESTADISTICA. OFICINA DE 

9 PUBLICACION DE AGENTES 
PARTICIPANTES AL 

\ PROCESO DE 
PRESUPUESTO 

INFORMATICA Y SISTEMAS 
PUBLICACION DEN PAGINA WEB 
DE LA MPSM, PUBLICACION EN 
LOS PERIODICO MURAL DE LA 
MPSM, PUBLICACION EN EL 
FRONTIS DE LA MPSM 

10 REUt¡IION DE GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y 
COORDINACION CON EL PRESUPUESTO 
EQUIPO TECNICO PREVIO AL 
TALLER DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2026 

11 CAPACITACION A AGENTES 
PARTICIPANTES 

12 CAPACITACION DE 
PRESUPUESTO PÚBLICO 

13 IDENTIFICACION Y 
PRIORIZACION DE 

CENTRO INTEGRAL DE ADULTO 
MAYOR CIAM UBICADO EN JR 
RICARDO PALMA 1220 
TARAPOTO 
CENTRO INTEGRAL DEL ADULTO 
MAYOR 
CENTRO INTEGRAL DEL ADULTO 
MAYOR 

1 
FECHA PROG. 

1 
HORA PROG. 

1 
FECHA me. 

1 
HORA EJEC. 

07/1 1/2024 8 AM. 07/11/2024 8 AM. 

20/01 /2025 08 am. 

19/02/2025 09 am. 

04/02/2025 8 am 

07/02/2025 08 am. 

08/02/2025 08 am. 

11/02/2025 08 am. 

24/02/2025 08 am. 

25/02/2025 08 am. 

27/02/2025 08 am. 

28/02/2025 08 am. 

28/02/2025 08 am. 

28/02/2025 08 am. 

20/01 /2025 08 am. 

19/02/2025 09 am. 

04/02/2025 8 am. 

07/02/2025 08 am. 

08/02/2025 08 am. 

11/02/2025 08 am. 

24/02/2025 08 am 

25/02/2025 08 am. 

27/02/2025 08 am. 

28/02/2025 08 am. 

28/02/2025 08 am. 

28/02/2025 08 am. 

OBS. A LA EJECUCION 

RPT0 11 

PAGINA 1 

1 
FASE 

PREPARACION 

PREPARACION 

PREPARACION 

PREPARACION 

PREPARACION 

CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 

IDENTIFICACION DE AGENTES 
PARTICIPANTES 

IDENTIFICACION DE AGENTES 
PARTICIPANTES 

CAPACITACION DE AGENTES 
PARTICIPANTES 

CAPACITACION DE AGENTES 
PARTICIPANTES 

TALLERES DE TRABAJO 

TALLERES DE TRABAJO 



MEF/DGPP 

Fecha : 07/04/2025 
Hora: 12.27.49 PM 

DEPARTAMENTO : 22. SAN MARTIN 

PROVINCIA : 09. SAN MARTIN 

PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026 

AGENDA DEL PROCESO 

PLIEGO : 01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO 
¡coo1Go¡ TEMA 

RESULTADOS 
14 RENDICION DE CUENTAS 

PPBR2024 
15 PRESENTACION / 

EVALUACION TECNICA 
16 ELECCION DEL COMITE DE 

VIGILANCIA 
17 PRIORIZACION DE 

\ PROYECTOS, 
FORMALIZACION DE 
ACUERDOS Y 
COMPROMISOS 

1 LUGAR 
I 

OBSERVACIONES 

CENTRO INTEGRAL DEL ADULTO 
MAYORCIAM 
GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO 
CENTRO INTEGRAL DEL ADULTO 
MAYORCIAM 
CENTRO INTEGRAL DE ADULTO 
MAYOR CIAM UBICADO EN JR 
RICARDO PALMA 1220 

18 ELABORACION DEL INFORME OFICINA DE PLANEAMIENTO Y 
FINAL DEL PROCESO DE ESTDISTICA 
PRESUPUESTO 
PAR11CIPATIVO 2026 

19 INSERTAR EN EL APLICATIVO OFICINA DE PLANEAMIENTO Y 
DEL MEF • LOS RESULTADOS ESTADISTICA MPSM JR 
DEL PPBR 2026 GREGORIO DELGADO Nº 260 

20 CIERRE DEL APLICATIVO 
MEF DE PPBR 2026 

\ 

TARAPOTO 
OFICINA DE PLANEAM IENTO Y 
ESTADISTICA MPSM UBICADO 
EN JR GREGORIO DELGADO Nº 
260 TARAPOTO 

1 FECHA PROG. 1 HORA PROG. 1 FECHA M e. 1 HORA EJEc. 

28/02/2025 08 am. 28/02/2025 08am. 

03/03/2025 08am. 03/03/2025 08 am. 

07/03/2025 08am. 07/03/2025 08am. 

07/03/2025 08am. 07/03/2025 08am. 

11 /03/2025 08 am. 11 /03/2025 08 am. 

24/03/2025 1 pm 24/03/2025 1 pm 

24/03/2025 1 pm. 24/03/2025 1 pm. 

08S. A LA EJECUCION 

RPT011 

PAGINA 2 

FASe' 

RENDICION DE CUENTAS 

EVALUACION TECNICA 

TALLERES DE TRABAJO 

FORMALIZACION DE 
ACUERDOS 

RENDICION DE CUENTAS 

RENDICION DE CUENTAS 

RENDICION DE CU ENTAS 



mpsm \ MUNICIPAUD~D PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN 

TARAPOTO 

III TALLER: LISTA t>E PROYECTOS 
PRIORIZADOS 

PRESUPU TO~ 
UZ•tUGi•t•ON'.•12026• • 

BASADO EN RfSULJAOOS PARA El AÑO FISCAi. • 



MEF/DGPP 

Fecha : 07/04/2025 
Hora : 12.29.22 PM 

DEPARTAMENTO : 22. SAN MARTIN 
PROVINCIA : 09. SAN MARTIN 

PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026 

PROYECTOS 

PLIEGO : 01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO 

(Coolóó¡ PROYECTO I SNIP 1 bEscRIPclóN PROVECTO 

2 2598552 25985 CREACION DEL SERVICIO DE 
52 DRENAJE PLUVIAL EN SECTOR 

BOLOGNESI DE CENTRO POBLADO 
TARAPOTO DISTRITO DE TARAPOTO 
DE LA PROVINCIA DE SAN MARTIN 
DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTIN 

3 2599030 25990 CREACION DE LOS SERVICIOS 
PUBLICO$ DE INTEGRACION 
ECONOMICA Y SOCIAL EN LA 

30 

\ 

\ 

ALAMEDA LA PERUANIDAD DISTRITO 
DE TARAPOTO DE LA PROVINCIA DE 
SAN MARTIN DEL DEPARTAMENTO 
DE SAN MARTIN 

¡ PRIOR IPUNTÁ.JEI SÍTUACION MONTO PROYECTO EJECuc10N ANTERiOR MARCÓ ACTÜAL 

1 87 3. EN EVALUACION 5 368 738 

2 64 1. EN EJECUCIÓN 12 620 722 2 235 849 2 883 644 

RPT017 

PAGINA 1 

MARCO FÓRMütlc16N MONTO REFERENCIAL TOTAL POR RUBROS u 
1 822 802 

4 000 000 



MEF/DGPP 

Fecha : 07/04/2025 
Hora : 12.29.36 PM 

PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026 

ESTUDIOS DE PREINVERSION 

DEPARTAMENTO : 22. SAN MARTIN 

PROVINCIA : 09. SAN MARTIN 
PLIEGO: 01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO 

• ¡cob1G6¡ PROVECTO I SNIP I DESCRIPclON PROVECTO ¡ PRIOR ¡PONWE\ SITUACIÓN MONTÓ PROVECTO EJEcUclóN ANTERIOR MARCÓ ACTUAL 
1 2001621 RENOVACION DE AULA DE 1 64 . SIN DESCRIPCION 

EDUCACION SECUNDARIA; 
ADQUISICION DE MOBILIARIO DE 

\ 

AULA DE EDUCACION SECUNDARIA; 
EN EL(LA) i.E. 0062 EN EL CENTRO 
POBLADO SAN PABLO DE TIPISHCA, 
DISTRITO DE CHIPURANA, 
PROVINCIA SAN MARTIN, 
DEPARTAMENTO SAN MARTIN 

RPT018 

PAGINA 1 

MARCÓ FORMOilclóR TOTAL POR RÜBRós U 
600 000 
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IV VIGILANCIA DEL PROCESO 

PRESU ESTO 
l:l•tal&i•i•il4'i·l2026• -BASAOO EH RESUI.TAOOS PARA EL ANO rlSCAJ. 
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TARAPOTO 

CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE VIGILANCIA 

ELECCIÓN DE COMITÉ DE VIGIIANCIA PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS AÑO FISCAL 2026 

NOMBRE Y APEWOO GENERO DNI 

1 Jhaisinho Val era Vela M 80361556 

2 Adriel Gonzales Romero M 01060400 
3 Rosario Arbildo Torres F ~ 

4 Angela Luna Campos F 01123604 
5 Segundo Marce lino Soplopuco Quirog M 17578347 

6 Luis Venegas Castillo M 16783822 

DIRECCION 

Jr. Bolognesi 1190 

Jr. Progreso 443 Urb 9 de Abril 

Jr. Capirona 456 

Jr. Manco Inca 939 

Jr. T ulumayo Mz C Lote 11 

Jr. Tiwinza 595 • Sector Paraiso 

COMITÉ 

Desarrollo Vecinal Jr Bolognesi Cl0-17 

Comité Central de Gestion y Desarrollo Urb 9 de Ab 

Comité de desarrollo del Barrio Primavera Tarapotc 

Comite Central de desarrollo Sector Atumpampa 

Gestion de Desarrollo Brisas de Tarapotillo 

Comite Juntos por un futuro mejor 

-
T 
26 

BASADO EN RESULTADO~ PAR,t E1 A io FISCAL 

CELUIAR MIEMBRO 

969544029 Titular 

961746156 litular 

943647168 Titular 

974027735 Titular 

~1 Suplente 

963536510 Suplente 



MEF/DGPP 

Fecha : 07/04/2025 
Hora : 12.28.52 PM 

DEPARTAMENTO : 22. SAN MARTIN 
PROVINCIA : 09. SAN MARTIN 

PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026 

COMITE DE VIGILANCIA 

PLIEGO : 01 . MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO 
CODIGO DNI NOMBRE FECHA GENERO TIPO DE NOMBRE DE LA CARGO 

NACIMIENTO ORGANIZACION ORGANIZACION 

26 17578347 SEGUNDO MARCELINO SOPLOPUCO 09/11/1951 Masculino JUNTA O COMITE VECINAL ASOCIACION DE VIVIENDA SECTOR PRESIDENTE 
QUIROGA TARAPOTILLO 

43 01123604 ANGELA LUNA CAMPOS 06/06/1959 Femenino JUNTA O COMITE VECINAL COMITE CENTRAL ATUMPAMPA PRESIDENTE 

52 00906890 ROSARIO ARBILDO TORRES 15/05/1969 Femenino JUNTA O COMITE VECINAL COMITE DESARROLLO JR VOCAL 
CAPIRONA 

63 01060409 ADRIEL GONZALES ROMERO 25/05/1962 Masculino JUNTA O COMITE VECINAL COMITE DE DESARROLL 09 DE PRESIDENTE 
BARIL 

116 16783822 LUIS ALBERTO VENEGAS CASTILLO 11 /09/1976 Masculino JUNTA O COMITE VECINAL COMITE JUNTOS POR UN FUTURO MIEMBRO 

' MEJOR 
173 80361556 JAHISIÑO SALOMON VALERA VELA 08/06/1977 Masculino JUNTA O COMITE VECINAL COMITE DE DESARROLLO JR PRESIDENTE 

BOLOGNESI 

PROFESION 

NINGUNA 

NINGUNA 

DOCENTE 

NINGUNA 

ARQUITECTO 

DOCENTE 

RPT014 

PAGINA 1 

CORREO ELECTRONICO 

rochyatv _ 15@hotmail.com 

luisqhj@hotmail .com 

jvalerav@hotmail .com 
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BASADO EN RfSULT/\00! PARJ, EL llt.O rlSCAL 
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".Jl.ño áe [a <J?.!cuperación y Consofráación áe [a (E,conomía (]'eruana" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 230-2025-A-MPSM 

Tarapoto, 8 de abril del 2025. 

VISTO: 

El Informe Nº 067-2025-GPP-MPSM, de fecha 18 de marzo del 2025, de la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto, a través del cual remite el proyecto de resolución para reconocer la 
conformación del Comité de Vigilancia del Presupuesto Participativo 2026 Basado en Resultados de 
la Municipalidad Provincial de San Martín, y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 197º de la Constitución Política del Perú establece que las Municipalidades 
promueven, apoyan y reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local; 

Que, la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en su Artículo 53º establece que las 
Municipalidades se rigen por Presupuestos Participativos anuales como instrumentos de 
administración y gestión, los mismos que se formulan, aprueban y ejecutan conforme a la Ley de la 
materia y en concordancia con los Planes de Desarrollo Concertado de su jurisdicción. El 
Presupuesto Participativo forma parte del sistema de Planificación; 

Que, el Art. 9º de la Ley Nº 28056 "Ley Marco del Presupuesto Participativo" establece los 
mecanismos de vigilancia del Presupuesto Participativo y el Decreto Supremo No 142-2009-EF, del 
24 de junio del 2009 que aprueba el Nuevo Reglamento de la Ley Nº 28056 Ley Marco del 
Presupuesto Participativo y sus modificatorias, establece como parte de sus objetivos el reforzar el 
seguimiento, control, vigilancia y rendición de cuentas de la ejecución del presupuesto; 

Que, el instructivo Nº 001-2010-EF/76.0l, vigente para el Proceso del Presupuesto 
Participativo del año Fiscal 2011; señala dentro de los mecanismos de vigilancia la elección de los 
Comités de Vigilancia, como instancia responsable de realizar las acciones de vigilancia ciudadana 
del proceso participativo; 

Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 001-2025-MPSM, de fecha 04 de febrero del 2025, 
se aprueba la Ordenanza que Regula el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultado 
correspondientes al año fiscal 2026, de la Municipalidad Provincial de San Martín, para fines de 
acciones de vigilancia . Según normatividad vigente, es pertinente oficializar la Conformación del 
Comité de Vigilancia 2026 del Presupuesto Participativo basado en resultados de la Municipalidad 
Provincial de San Martín; 

Que, esta Municipalidad Provincial de San Martín, en armonía con las normas que rigen al 
Presupuesto Participativo, considera que es necesario reconocer oficialmente a todos los miembros 
del Comité de Vigilancia de esta jurisdicción electos para el año 2026; 

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas en el numeral 6 del 

artículo 20º de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

Jr. Gregorio Delgado Nº 260 - Tarapoto 

www.mpsm.gob.pe@ mpsm@mpsm.gob.pe 



mpsm I MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN 

TAAAPOTO 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º. - RECONOCER, la conformación del Comité de Vigilancia del Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados para el año fiscal 2026 de la Municipalidad Provincial de San 
Martín; el cual está conformando por los siguientes ciudadanos: 

Nombre: JHAISINHO VALERA VELA- TITULAR 

DNI: 80361556 
Entidad a la que Representa: COMITÉ DESARROLLO VECINALJR BOLOGNESI Cl0-17 

Nombre: ADRIEL GONZALES ROMERO- TITULAR 

DNI: 01060409 
Entidad a la que Representa: COMITÉ CENTRAL DE GESTION Y DESARROLLO URB 9 DE ABRIL -

TARAPOTO 

Nombre: ROSARIO ARBILDO TORRES- TITULAR 

DNI: 00906890 
Entidad a la que Representa: COMITÉ DE DESARROLLO DEL BARRIO PRIMAVERA TARAPOTO 

Nombre: ANGELA LUNA CAMPOS- TITULAR 

DNI: 01123604 
Entidad a la que Representa: COMITÉ CENTRAL DE DESARROLLO SECTOR ATUMPAMPA 

Nombre: SEGUNDO MARCELINO SOPLOPUCO QUIROGA- SUPLENTE 

DNI: 17578347 
Entidad a la que Representa: COMITÉ GESTION DE DESARROLLO BRISAS DE TARAPOTILLO 

Nombre: LUIS VENEGAS CASTILLO- SUPLENTE 

DNI: 16783822 

Entidad a la que Representa: COMITÉ JUNTOS POR UN FUTURO MEJOR 

ARTÍCULO 2º. - DISPONER, que las Unidades Orgánicas que tienen relación con el Presupuesto 

'-1L ~, Participativo, brinden las facilidades del caso a los miembros del Comité de Vigilancia y Control de 
~ Presupuesto, a fin de mantener permanentemente informados a todos los vecinos sobre este 

r "'o\; ~ aspecto y para el oportuno cumplimiento de sus funciones. 
I 

~ ARTÍCULO 3º. - DISPONER, que los aspectos no contemplados en la presente Resolución se rijan 
por la normatividad vigente del Presupuesto Participativo. 

ARTICULO 4º. - ENCÁRGUESE, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y 

la Gerencia de Infraestructura, el cumplimiento de la presente Resolución, en cuanto les 
corresponda y a la Secretaría General su notificación conforme a ley. 
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MEF/DGPP 

Fech a : 07/04/2025 

Hora : 12.25.45 PM 

DEPARTAMENTO : 22. SAN MARTIN 

PROVINCIA : 09. SAN MARTIN 

PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026 

DATOS DE ENTREGA 

PLIEGO : 01 . MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO 
! CODIGO I OBSERVACION 

1 SE CULMINO EL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADO$ ANO FISCAL 2026 PP1-151344770 

RPT019 

PAGINA 1 

CODIGO TRANSACCION FECHA 

25/03/2025 



nales 

1 gastronómico por 
ario 73 de Shanao 

ciudad, campeonato de ful-
' bito de niños y comunidades 

nativas, d!mcurso de talen
tos. Mientras que mañana 
sábado se hará la elección y 
coronación de Señorita Ani
versario, Simpatía, Turis
mo, y Shipash Shanao 2025. 
El lunes 1 O de febrero a las 9 de 

- la mañana habrá inauguración 
;_ del proyecto de electrificación 
y tramo puente Bolivia Shanao, 
,- ampliación barrio Los Ánge-
1- les, primera piedra del puen
a te Tranquilla, campeonato de 

fulbito y festival de cancio
nes cristianas. Mientras que 
e1 martes 11 ginkana, con
curso de faroles creativos, 
evento cultural, serenata con 
mariachi, quef\18 de castillo. 
Finalmente, según el al
calde, Pool López Seria, el 
miércoles 12 habrá pasa
calle alegórico, entregas 
de títulos de propiedad, al
muerzo de confraternidad y 
fiesta social, así mismo, invi
tó a visitar Shanao y su gran 
l:Jalneario en el río Mayo. 

ás de 17 miUones de soles para el 
del.aerdpuerto de Tingo María 
11 corresponden a la pista, y dernizacióri d~I aero-
) ) el resto abarca la calle de puerto optimizará la 

e rodaje y la plataforma. El conectividad aérea de 

e diseño de la nueva pista la región y contribuirá 

e incluye una subbase de al dinamismo económi-

:o 20 centímetros, una base co local. "La moderni-

lo granular del mismo espe- zación del aeropuerto 
1- sor y una capa asfáltica de Tinso María abre un 

3., de 1 O centímetros refor-: abanico de oportunida-
·i- zada con geomallas, lo des para el turismo, el 
J- que garantizará una vida comercio y la integra-

'º útil mínima de 20 años. ción regional", señaló. 
ra 
e- Esta mejora permitirá La convocatoria a li-
y que el aeropuerto reci- citación pública ya está 

le ba aeronaves de mayor en marcha, y se espe-
n- capacidad, como los An- ra que el 25 de febrero 
a. tónov, lo que fncremen- de 2025 se adjudique la 

tará su capacidad opera- buena pro para la eje-
:lo tiva y facilitará la llegada cución del proyecto: La 
la do vuelos comerciales obra tiene un plazo de 

j do alto tonelaje. Cro- ejecu9ión de 120 días, 
15 - 11ogrn111.i de licitación por lo que se prevé que __ 

' ' -- L ... ... .... , l "r rlo 1-::, mnrl,=.mi7~wión rlP.1 ::ie-

Viernes, 7 de febrero de 20 !> 

DttREJQ DE ALC/UP{A IC 001-2025-MPSM 

TARAPOTO, 04 ~ febrero del 2025 

1A ALCAIDESA DE 1A MUNICPAU= PROllfNQAL DE SAN MARTIN; 

YIST~: 

l.;i Ordenanza MUt>lc:Jpal N"Ol-2025-MPSM que n,glamenr. el Proceso de Pres<¡puc.<to 
Partidj>otivo S.sodo en Resultados com,spondlente 1J Allo Flscol 2026, de fecha 09 de """'º 
del 2025, p<1blicad~ el 04 de ft~ del 2025; el lnlor~ N" 016-1025-<;·PP•MPSM, de fecha 20 
~ elfertl del 2025 émitldo por el Gerente de Ploneamlento y 1'1esú~sto v: 

C:ONSU>EMNOO: 

Munldp.ilda. des", median•. e r., tu11I en. su•. rtku.lo 531 se°". ablece que ,., Munlclpalidad<OJ se 
~n por .sos Presupuestos Participativos anuales( los ruale·s M formulan, aprueban y ejebrtan 
tn·concordancia con ~Plints de DeAttOllo Cónc"""~<I• ~ ~rtsdltcionu, por lo que., 
nettsarlo rc.,l~r las )>(dones pertlllcntes a ftn de Jnldar el Pr~de,,~~to Porticlpati1<0 e Q¡re tonfomM! se enCU41f11ro regulado ■n la Ley NI. 2797i •1.ay Orw'•lc:a de 

2020delaMunldpolldoc!Pr"""1daldeSanMartfn. ,, .. ~· . .__ .. ,' 

• ~ medla!WI la ~ N" 280$6 •~ Mar<ü ~l P~ P"!'lcii>ar.lvo"' y fa ~~ N• 
2'92118 que moditita los artkulos ••• s•, 61 y 1•·c1e la (n ~(~. se ese~ IQs pa~tro• 
mínimo> ""'"' él ile~lo del Pr--to P•ltlclpo.t,hlv, Asimb,mo, "'- ' ,..r.,;ld. Ley 
r,;1famentada -medlanta Decteto Supr,;mo N"' 142 '')009-U y e( lnsthlctJvó ),I• 001.,:ZOlO-

~~ EF/76.0l. •ltis1ructtYo pera el Pr,;su¡;uesw Partldpa\l'(<!', ~ en ~doJ y aprobado 

ti _.~ medta.:,;,~~;.'°;,.ide-:.:~.,. Ef/76-.M~,•~l/'<:'1~ ~;~~-~~t:l _- .. ,, 
~ .~ . . . . /. :•- ::: '. ~<>-....... '\ 

: #~' . Que, 0(1 !Mrito de t.a ~IITIQ Se¡cl• ~ .to~r.,_¡¡,entorla.<le 14.le'{J!.r!79n, Í<! . 
dispone que las Munldpalldades re1ur..nln.,n•dlanté ohleMrua. los"fflKOn\sm<>S de aprobacíóó 
de.sus prcsupue$!0S portlclpatJvos. · / • -·,; 

. ' ;1 : 
• -·✓ 

. Que. wn Ordfflan"' MUlllcipoi N"' .0).•~MPSM,0 d!:_.!eµ,.. O!( ~<' el)ffl) del 2?2; •· 
publlcacla•I04de!,,tnroclel2025,•n"I\Dl@Jfc:!oMs~r.sl.•bw!oe: . . .·., 

-,~.~---.-,<:.>" . ·: ......... ! .'4' ""-.\ .' '•,.; .... ~ .. -~-."- . ) . 

"Pr/merr, ólspodd6n _,_ •-~al/la scffcir(a}AlcalM(sa}pc,Tf!j¡,1/! r.ned/<lflt~ ....•.. '. / 
Dectetó de Ncl)lr/1/J dl(tt los di.lpos/él(JtleS a,mp~nk/lt(>nas de ta·~te P\'-za:y 
modf/iqUI! •I r:ror,w,ama del Proceso del Praup~ ~ 'f<t?~, d., wél taso.' 

O.~. $e&PII •I •rtfl;ulo 42 de la Ley f" tl)l71_ ~ '-Orr,lnia de Mü"°nidpa~ées", los 
doa•tos de alcóldla. _...,bk!a,n non,_ ré¡U~rla• y de apliad6n de las ordenanui En 
a,nsw,encla, prooede Modlfoar el Cronoe,amo. del Pmup""'to ra,rticlpativo Bas.'idó -en 
Resultados c¡omspondleJtté al Nfó Rro,l-2025¡ 

<l,Jo, en Uso de las •trlb~ conferidas por lo ley N" 27972 •Ley Dririlnlca de 
Municipalidad<>•, 

DECRt'TA: 

AIITTOILO PltlMERO. - MODIFICAII, ti cronogramo dt{ Presopuesto Participatlv0 
&audo en kesuttados correspondiente al Nto RIQi 2026 de la Orden~nza Munidpal ,r 01-
2025-MPSM, tal romo s;e lndJa.: . 

T.o«t02 

~Cqc-.~-, 
AN~a-dlt l,a,~ 

~-..... nw: .tocak,; comltifá'V la 
,«t1dJ)ein•t . 1-.. ~ . .. =-= .. =~=-~ ~=;c. ~"'-f -.~lo; 

llie11i1tt.cb"" ;- . ' . 

bpl1Gld6n dellJ•-.. - , / T-
;,w~~FldMil~; ~.-. .-,. 

~"'-;'~td6ti S-~~~uwque,_; \ .. M:.-="'1~=~ ~ ::~ .. 
~cíe.l~ct•V'~ 

. C<Hnl .. doV11i- . ---~ ·. · ,', 

'::t:.=.~'- " ... :c:· 
ldeut~y -, ·· , · Y:~~· - ".1~· ~ ~ · ·· _•i tnot"-

PMrfnddnde P~ f'r,:lffltllddnU~a+dl.: t., , ,. ~: ,h,r ~ 
PJdupuemitfo, r - 4 ~::,;~ 

FomWtadóndc·~ ·y. --•,..,',mj. ·-•· 
Jfl14tt.rient:l.4"91fflNO lncre~la~Chm~ 
cr.eiMO.defPPM-G6 •l~defPII~ 

ARTICULO SEGUNO<), ~ENCARGA ■ la Ofidoo de Imagen lnstitucionol la Publlco<l6ft dtl 
presente- Deae.to de Akald_la, · 

~ 'TSK°"'°- ,... ti prw:aente o.cr.to de AJcaktl"a· t:rf'fhr• en vc~rw.u .. , d'
a:llulente de s:u publc:11ción, wnforttH! • Ley; 



l Martes, 4 de febrero de 2025 Ordenanzas 

• mp.§Q11:-::-'..::-... 

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 001-2025-MPSM 
Tarapoto, 09deenerode2025. 

.DE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE. SAN MARTIN, 

HTO: 

1 Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín. en sesión ordinaria celebrada con fecha 
al 2025, trató el Dictamen N°031-2024-COEPP-MPSM; presentado por la Comisión Ordinaria 

Planificación y Presupuesto: y · 

:RANOO: 

Que confonne ar artículo 194• de la Constitución Política del Pero en concordancia 
/ con et articulo U de la Ley N° 27972, Ley Orgénica de Municipalidades, la~ municipalidades 

· provinciales son órganos de gobierno local Y cuentan con autonomra Política, económica y 
.administrativa en los asuntos de su competencia; . . 

i Que, en el pri~r pérrafo del Artlculo 53• de la Ley N° 27972- Ley Orgánica de Munici
palidades, sef\ala que las MuniGipalidades se rigen por presupuestos Participativos anuales 
comó instrumentos de administración y gestión, los cuales se formulan, aprueban y ejecutan 
,conforme·a la ley de la materia, y en concordancia con los planes de desarrollo concerta
. dos de su Jurisdicción. El presupuesto participativo forma parte del sistema de planificación; 
1 

~

. Que, la Décimo Sexta Disposición Complementaria de la citada Ley N" 27972, setlala 
,:iue las Municipalidades regulan mediante Ordenanzas los mecanismos de aprobación de 
sus Presupuestos Participativos; 

' 

) 

• Que, la Ley N" 28056- Ley Marro del Presupuesto Pa~cipativo, modificado por la Ley 
N• 29298, establece disposiciones y lineamientos que permitan asegurar la efectiva partici
pación de la Sociedad Civil en el Proceso de Programación del Presupuesto Participativo, 
el mismo que se tiene que desarrollar en armonía con los Planes de Desarrolle Concertado 
· los Gobiernos Regionales y Locales; 

Que, m~diante la Ley Marro del ~upuesto Participativo, Ley 111• 28056 y sus modi
catorias, se establecen disposiciones que asegur¡m la efectiva Participación de la socie-

~ . ad civil en el Proceso de Programación Participativa ~I Presupuesto de los Gobiernos 

~ 
Locales; constituyendo un aspecto fundamental para dicho Proceso los Planes de Desa-

rrollo Concertado; · 

. Que, el Decreto Supremo N° 142-2009-EF, que aprueba el Reglamento de fa Ley N" 
} 28056 "Ley Marro del Presupuesto Participativo", establece en su Primera Disposición Fi

~;,-' nal que los Gobiernos Locales, emiten disposiciones _com~lementanas a fo dispuesto en el 
presente reglamento ya las Directivas que emita la Dirección ~ona1 de Presupuesto pú-
blico, con el propósito de facilitar el desarrollo del proceso part1C1pativo; asl como disponen 
de las medidas necesarias para reglamentar el proceso de lclentificáción y Acreditación de 

articipantes; · . 
articulo 1 • de la Resolución Directora! N° 007-2010-EF/76.01, set\ala la SJ>robación del lnstructi

lO-EF/76.01-pan;; el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados, el cual forma 
,sente Resolución, el mismo que tiene carécter general y permanente; 

1rtículos 18" y 20~ de la Ley N" 27783, Ley de B-de la Oescantralizaaón, establecen que 
•resupueslos Participativos son de carécter territorial Y expresan los 8 P0rtes y participación del 
, y privado, de las sociedades regionales Y locales Y la cooperaci6n téalica Internacional; dichas 
de inversión se elaboran y ejecutan en función a Planes de Desarrollo Y Programas de lnversio-
1nte concertados, con sujeción a las normas técnicas del Sistema Nacional de Inversión Pública; 

ry N" 28983, Ley de igualdad de oportunidades entre mujeres Y hombres, establece en su artl

que los gobiernos regionales Y locales, adoptan políticas, planes Y Pf"Ograrnás en forma trans
muevan y garanticen la participación plena y efectiva de mujeres y hombres en la consolidación 

,mocrático; 
edlante lnfonne N" 248 -2024-GPP-MPSM, remite proyecto de o<dena11¿a municipal que regu
:lel Presupuesto Participativo Basado en Resultados correspondiente al Afio Fiscal 2026 de fa 
Provincial de San Martín, con la finali'1~ de generarlas condiciones !>ara pr0 moverun proceso 
ipativoyconcertadocon los diferentes actores sociales de la provincia de San Martín, para íden
Y y priorizar tos proyectos de inversión pública a incorporarse, por la vla P&rticipativa, al presu-

fo~ delAño Fiscal 2026; · 

lente el Informe Legal N"286-2024-0AJ/MPSM, de fecha_ 18 de diciembre del 2024, susaito por 
icina de Asesoría Jurldica, en la cual concluye que, ~ ~ocedente, aprobar el Proyedo 
1 Municipal que Reglamenta el Proceso de Presupuesto Participativo basado en resultados co
al Al\o 2026; 
iante Dictamen N"031-2024- COEPP-MPSM, de fecha de 20 de diciembre 2024, fa Comisión 
,conomra, Planeamiento y Presupuesto, recomienda la aprobación del Proyecto de Ordenanza 
, Reglamenta el Pr~so de Pres~puesto Participativo basado en resU1tac:1os correspondiente 

ianteAcuerdo.de Concejo Municipal N"001-2025-MPSM, de fecha 09 de enero del 2025, en su 
,ro, aprueba él Proyecto de Ordenanza Municipal que Reglamenta el Proceso de Presupuesto 
,asado en resultados correspondiente al A/lo 2026; 

INZA MUNICIPAL QUE REGLAMENTA EL PROCESO DEL PRESUPUESTn DAonr1nAn1u, 1 

TiruLOI 
FUNDAMENTACIÓN Y ASPECTOS GENERALES 

CAPfn.JLOI 
BASE LEGAL, OBJETO, Y FINES 

Articulo 1 •. - El presente Reglamento tiene la siguiente base legal: 
-Constitución Polltíca del Peru. 
-0.L, N" 1252 que crea el Sistema Nacional de Programación Muttianual y Gestión de lnversiono, 
-Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralizaclón. 
-Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

-ley N° 28056, Ley Marro del Presupuesto Participativo. 
-Decreto Legislativo N" 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del c..-.~ 

de Planeamiento. 
-0.S. N" 284-2018-EF,Aprobación del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252, Decretolog 

crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 
-Decreto Supremo N" 097 -2009-EF, mediante el cual se precisan los criterios para delimitar p, 

impacto regional, provincial y distrital en el Presupuesto 
Participativo. 

-Deaeto Supremo N" 142-2009-EF, Reglamento de la Ley Marco del Presupuesto 
Participativo • 

-Instructivo N° 001-2010-EF/76.01, Resolución Directora! N° 007-2010-EFll6.01 , 
Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado en Resultados. 

-Resolución Directora! Nº 003-2011-EF/68.01, Directiva.General delºSistema Nacional de lnversl( 

-Directiva Nº001-2019-EF/63.1, Directiva General ~I Sistema Nacional de Programación Multiai 
tión de Inversiones. 

Artlculo 2°.-OBJETIVO. 
La presente Ordenanza liene como objeto reglamentar el proceso de formulación del Presupuest 

tivo Basado en Resultados para el Afio Fiscal 2026 de la Municipalidad Provincial de San Martln, y L 
ci6n de la Sociedad Civil. . 

Articulo 3". -FINALIDAD. 
La finalidad de la presente Ordenanza es generar las condiciones para promover un proceso te< 

cipativo y concertado con .los diferentes actores sociales de la provincia de San Martín, para identifica 
y priorizar los proyectos de inversión pública a Incorporarse, por la vla participativa, al presupuesto h 
delAl\o Fiscal 2026. 

CAPÍTULO ■ 
CONSIDERACIONES GENERALES 

Artículo 4°. - Para efectos de la presente norma se entenderé que et proceso de formulación del Pi 
Participativo para el al\o f1SCSI 2026 estaré orientado metodológicamente por las normas satialadaa • 
1 •dela presente Ordenanza. · 

Artículos•. - .Para la aplicación de esta norma, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, et< n 
de la conducción y coordinación téaiíca del proceso, hasta su culminación con los acuerdos prioriza, 
del plazo establecido. 

Articulo 6", • La presente Ordenanza regula el Proceso de Formulación del Presupoosto Participa! 
en Resultados 2026 (PPBR 2026), el mismo que es promovido en forrna concertada por la Municipali( 
cial de San Martín, con el propósito de acoro.ar el adecuado uso de los recursos y medios mediante la l 
y priorización de proyectos de inversión pública. 

Articulo 7º. • El proceso de formulación del Presupuesto Participativo 2026. se llevaré a cabo be• 
píos de concertación, participación, transparencia, equidad, tolerancia, eficacia, eficiencia, inciusloo 
los acuerdos, atención a la población vulnerable y sosténibilidad. 

/ · TiruLOII 

DE LAS INSTANCIAS DE ORGANIZACIÓN 
Artículo a·. -AGENTES PARTICIPANTES. 
Los agentes participantes son quienes participan con voz y voto en los lalleres y/o toma de ded• 

ProcesodelPresupoostoParticipativo,siendolossiguientes: El/LaAlcatde(sa),losRegidores,eleor
dinación Local Provincial, los representantes de organizaciones sociales, los representan les deurgem 
tucionespúbticasoptjvadasdelaProvinciadeSanMartln,debidarnenteidentilicadasyacreditadascon(, 
así como et Equipo Técnico Municipal que brinda el ~e técnico del prooeso y participa con voz pe 

Articulo 9º.-El/LaAlcalde(sa) ylos mlembrosdel Consejo de Coordinación Local Provincial COf1II\ 

ticipar en el Proceso del Presupuesto Participativo 2026. 

Articulo 10". -CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL PROVINCIAL (CCLP) 
El Consejo de Coordinación Local Provincial es un órgano de coordinación y concertación cJ4> 1 

dad Provincial de San Martln. Está integrado por el Alcalde Provincial. qulon lo proalde. loa ,-.,gldor ... ~ 
distritales y los representantes de la sociedad civil e_legidos previamente poro tol fln. 

Artículo 11° • .:'EL EQUIPO TÉCNICO. 

El Equipo Técnico Municipal tiene la función de brindur uoporlo h'tcnk,o , I" ''I"" u<.l<'in do .,,._11 ""'' ú'>< 
ción, desarrollo de talleres participativos, la ovaluoclón tócnlcn y p111,u11110,.11,1 <I" 11•• l'"'I""'"'ª" y I•,, • 
de resultados del Presupuesto Participativo 2026. 

• Articulo 12". - El Equipo T écni"'1.Munlcl¡ml ontu 111100, ""ºpu,. .,, . 



rdenanzas 

·raestructura. 

,sarrollo Económico 

,guridad Ciudadana y Gestión de Riesgos. 

sarrollo Social. 
,cursos Naturales y GesllónAmblental. 

lna de Planeamiento y Estadistica. 

1a de Presupuesto y RacionaHzacíón. 

1a·de Programación Multianual de Inversiones. 

na de lnfonnética y Sistemas. 

1 Estudios y Proyectos 

le Ejecución y Supervisión de Obras. 

, la Unidad Formuladora. 

a Programas Sociales y Nutrición Infantil. 

• Educación, Cultura, Deporta, Recreación y Participación Ciudadana. 

a DesarroHo Económico Local 
, Promoción del Turismo. 

, Saneamiento Ambiental 

, Ordenamiento Territorial. 

, Seguridad Ciudadana. 

, Gestión de Riesgos da Desastres. 

, de la Sociedad Civil. 

Martes, 4 de febrero de 202s (ftffl 
•faff de concartaclón, que comprende: 

-El desarrollo de los teneres de trabajo, donde se reúnen el Equipo Técnico Municipal y la soclodo 

civil, representados por loe agentes participantes, para desarrollar un trabajo concertado de diag1161 

tico, identlflcación, evaluación técnica y priorización de los proyectos de inversión que contribuyan , 

logro de resultados a favor de la población, sobre lodo de aquellos sectores con mayores necesidado 

de servicios básicos. 

..f=ormulación de Acuerdos y Compromisos. 

ofaae de cootdlnaclón entré niveles de gobierno, que implica las acciones de articulación y consls 

tencia de proyectos entre el Gobierno Regional y Gobierno Local Provincial y Gobierno Local Distrital 

Fase de formalización, que considera las actividades para la inclusión de las prioridada, 

concertadas en el respectivo Presupuesto Institucional y la Rendición de Cuentas sobre la ejecución. 

Articulo 19°. - El Proceso del Presupuesto Participativo se desarrollan!o según el cronograma el< 

ejacución de actividades de las fases del Proceso del Presupuesto Participativo, que se adjunta com< 

Anexo Nº 1 a la presente Ordenanza. 

CAPiruLOII 
DE LA PREPARACIÓN 

Articulo 20•. - La fase de preparación comprende las acciones de _comunicación, sensibilización 

preparación del plan de actividades y materiales, convocatoria, identificación y registro de los agen• 

tes. participantes. 

Articulo 21 •. - En la acción de convocatoria, el/la Alcalde( sa ), en su calidad de Presidente del Con• 

>S miembros del Equipo Técnico Munk;lpal podrán delegar eu representación en lo■ ■ajo da Coordinación Local Provincial convoca a la población organizada a participar en el Proceso 

1 a un miembro suplente, el cual deberá sar un peÍllonal a eu cargo y tendnl capaci- del Presupuesto Particlpatlvo 2026, haciendo uso de medios de comunicación masiva, como diarios 

,teniendo una responsabilidad compartida por la■ daci■iona ■ adoptada por ,,i. en _de mayor circulación, la pégina Web de la Municipalidad Provincial de San Martín y otros medios que 

iembro titular. sa estima conveniente. 

representante de la sociedad civil del Proceso de Presupuesto Participativo 2025 ■a· La Gerencia de Desarrollo Social tiene a su cargo las acciones de convocatoria de agentes partici-

er par mayorla simple. pantas, por lo que, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, deberá oficiar a todas las orga-

• COMÍTÉ DE VIGILANCIA YéONTROLDE PROCESO. 
ancla y Control del Presupuesto P·articlpativo 2026 (CVC), es elegido por loa agen-
11 taller; este Comité de Vigilancia y Control, se"' conformado por' los agenteé partl-
1tan a la sociedad civil, debiendo ser reconocido formalmente por el/la ~de(n). 

nizaciones sociales vigentes a insaitas en el Registro de Organizaciones Sociales de la Municipalidad, 

para eHo contará con el apoyo de la Oficina de Imagen Institucional y la Oficina de Informática y Siste

mas, promoviendo la mayor participación posible en el proceso participativo. 

Articulo 2r. - La Oficina de Planeamiento y Estadistica tiene a su cargo la acción de identificación 

da agentes participantes, a los que deberán registrar la Inscripción de Agentes Participantes, con el fin 

1 Comité de Vigilancia y Control elegidos para un periodo, no podrán ser 11181actos · que puedan representar a sus organizaciones, en las Fases de Capacitación y Desarrollo de Talleres 

iato siguiente, a efectos de generar y/o promover mayor participación ciudad-. as• de Trabajo, para ello deberán presentar ante Mesa de Partes solicitud dirigida aVla 

os miembros del Comlté de Vigilancia y Control del Prnupuasto Partk:ipaliYO 2026. sanor(a) Alcalde(sa) según formato que ci<,tern1lne la Municipalidad, adjuntando los siguientes re-

1ncia y Control del Presupuesto Participativo 2026, eateté compuesto por cuatro (04) 
os (02) miembros suplentes. El cargo en e■te comité ea incompatible con la función 
~nsejo de Coordinación Local Provincial (CCLP). El Comité de Viglfanda y Control 

~131 da diciembre del ano 2026; al térn1ino del cual; en los aiguientas 30 dlas, deberé 

ira conocimiento del Concejo Municipal y al Consejo' de Coordinación Local Provin

la culminación de los proyectos aprobados en dicho proceso participativo y el<, esta 

::Iones para el cual fueron elegidos. 

1 funciones y atribuciOnes del Comité de Vigilancia y Control del Presupue■to Partí-

1iento de los acuerdos del Proceso cl<JI Presupuesto· PartlolpaliYo 2026. 

>ierno !,.ocal cuente con un cronograma de ejecución de obras, de lóa proyectos de 

n el proceso participativo. 

:ursos destinados al presupuesto participativo del ello fiscal sean invertido■ de oon
dos y compromisos asumidos. 
>yecto■ priorizados y ejecutados se vinculen efectivamente con la mejor provisión 

s a la población, en el marco da los resultados Identificados, incluyendo los niwles 
,s. 
9dad civil cumpla con los compromisos asumidos en el coflnanciamiento de los pro

luidos en el proceso participativo. 

,lmente al Concejo Municipal y al Consejo de Coordinación _Local Provincial llobre 
lancia, sin perjuicló de poder hacerlo trimestralmente de considerarlo -rio. 
ser elaborado, en forrna colegiada por los miembros titularas y/o por los áuplentes 
enuncia sustentada del titular respectivo. 
1mo o denuncia el Concejo Municipal, a la Con'tralorfá General de la República, al 
Defen&0rla del Pueblo, en cBSo encuentran indicios o pruebas de alguna lrregularl-
1supuesto Participativo o en la lmplementadón de los acuerdos ádoptadoe en é■ta. 

1 Alcalde(■•). e■ la autoridad máxima de aprobación del Presupuesto Participati• 

isponer la publi~ción de 1!)11 acuerdos finales, a■I como le remisión del documen

iclpativo 2026, a la Dirección Nacional del Presupuesto Público del Ministerio de 

TITULOIII 
FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2026 
CAPITULO! 

DE LAS FASES DEL P~OCESO 
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

'8 DEL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. 
> d11I P,.,~i.q¡\¿esto Participativo 2026, son las siguientes: 
,11, que cornprende: 

quisitos: · 

· a)Organlzaciones sociales: 

Las organizaciones sociales vigentes que se encuentren registradas en el Registro de Organiza
clones Sociales de la Municipalidad, cl<Jberén acreditar la designación de su representante, mediante 

Acta de Acuerdo de Junta Directiva, que detarn1ine su participación en el Proceso de Presupuesto Par

ticipativo 2026, asl como la copia simple el<, sú documento de Identidad. 

b )Instituciones privadas y entidades de gobierno: 
Deberán acreditar una carta de presentación de la entidad a la que representa y fotocopia simple 

del DNI de la persona que participará en representación de la entidad. 

c)Profesionáles Especializados: 

Deberán acreditar experiencia en gestión de proyectos y ser residente de la Provincia de San Mar-
lln, adjuntando lo siguiente: 

•Copia cl<JI Titulo profesional universitario. 

-Copia del DNI. 

,Una vez concluida la etapa de identificación, acreditación y registro de los agentes participantes, 

en los plazos establecidos en el Cronograma del Proceso, la Oficina de Planeamiento y Estadistica re
mitiré a la Gerencia da Planeamiento y Presupuesto, la relación de los agentes participantes registra

dos (incluida la base da datos en Excal conteniendo toda la información que ellos proporcionaron en 
las Fichas de lnscópción ). 

CAPITULOIII 
ÍLACONCERTACIÓN 

Articulo 23•. - Los agentes participántes tienen como misión principal la discusión, identificación 

y formulación da proyectos de inversión de impacto local en el Proceso del Presupuesto Participativo 
2026, tomando como basa los lineamientos estratégicos aprobados en el Plan de Desarrollo Local Con

certado y los talleres de capacitación del _Proceso cl<JI Presupuesto Participativo 2026. 

Artículo 24°. • Los Talleres de Trabajo constituyen reuniones de trabajo, convocados por el/la 

Alcalde(■a), a través de lós cuales se desarrollarán las distintas acciones conducentes a la priorización 

da rasultedos, proyectos da inversión y compromisos de la Municipalidad y la sociedad civil. El Equi

po Técnico Municipal, es el encargado da brindar apoyo para la realización de los Talleres de Trabajo, 

debiendo preparar la Información necesaria y consolidar los resultados para la posterior evaluación de 

las propuestas de inversión n,sultantes cl<JI proceso, para ser consideradas en el Presupuesto Institu
cional. Lo■ talleres serán conducidos manteniendo los principios de equidad, diálogo y búsqueda de 

consenso entre los participantes, mediante la aplicación de trabajos y dinámicas grupales que garan
tican la mejor participación de los agentes. 

Articulo 25". -Las propuestas el<, proyectos de inversión pública identificadas pare que sean elegi

bles para efectos del Presupuesto Participativo deben contar con las siguientes características mínimas: 

a)Debell estar vinculados con alguna de las lineas estratégicas y Objetivos €stratégicos del Plan 

de Desarrollo Local Concertado. • 

b)Deben serconcordantes con las funciones y atribuciones del Gobierno Local. consagrados en la 



v1.11t< •,, '1 <-le lob,oro etc ?O?~ 

1111\111irt,y11du do 11 ,vor ión quo consldoron terronos de propiedad privada o 

lvrnrt1n proyocloti quo contengan impedimento legal o funcional para que sea 

10 dQ lo Municipalidad. 
· actividades que, por función, deben ser realizados por la Municip¡;¡lidad. 
ad designa a un grupo de técnicos y funcionarios para orientar a los agentes 
·especto a la identificación. de proyectos y a la pertinencia o no de los proyectos 
Jmando participación en la elección de los proyectos a· priorizar. 

La priorización de proyectos se hará según la matriz misma que generará un 
proyecto; posteriormente cada agente participante elegirá tres (3) proyectos 

::orno máximo, los cuales serán multiplicados por el criterio de priorización ob
e, dichos resultados se consoliáarán en un cuadro de puntajes de mayor a me
a disponibilidad presupuesta! hasta cubrir el monto establecido en el Proceso 

articipativo 2025. 

CAPITULO IV 
DE LA COORDINACIÓN ENTRE NIVELES 

DE GOBIERNO 
-El/La Alcalde(sa) en su calidad de Presidente del Consejo de Coordinación 
1fonna respecto a los acuerdos y propuestas de proyectos de inversión cuyo 
:m, competencia e impacto correspondan al Gobierno Regional. 

CAPÍTULO V 
DE LA FORMALIZACIÓN 

. En la actividad de rendición de cuentas, el/la Alcalde(sa) o quien designe, 
ido en relación a la ejecución de los proyectos de inversión del Proceso del 
cipativo 2026. Esta se hará en uno de los talleres de la fase de concertación. 

, EVLaAlcalde(sa) aprueba el documento del Presupuesto Participativo para el 
luye los proyectos priorizados con su financiamiento a incorporarse en el Pre-
lnal de Apertura para el año fiscal 2026. · 

IES COMPLEMENTARIAS 
sición Complementaria.- Si en la etapa de ejecución de proyecto se generase 
·ariación en los proyectos aprobados en el Proceso de Presupuesto Participati
, a lo establecido en la Resolución Directora! Nº 007-201 0-EF-76.01. mediante 
~! Instructivo para el Procesq de Presupuesto Participativo Basado en Resul
deberá hacerse de conocimiento al Consejo de Coordinación Local Provincial 
landa y Control elegido para el periodo citado, a través de la Unidad Orgánica 
unicipalidad. 

,osición Complementaria. - Las Unidades Orgánicas de la Municipalidad de 
potencia, son las encargadas de brindar información al Comité de Vigilancia y 
io fiscal respectivo, así como a toda parte interesada que lo requiera, ccinfonne 
o que la faculte, sobre el avance de la ejecución de los proyectos de inversión 
'receso del Presupuesto Participativo 2026. · 
IESFINAtES 
sición Final.-Facúltese alna señor(a)Alcalde(sa) para que mediante Decreto 
3s disposiciones complementarias de la presente Ordenanza y modifique el 
receso del Presupuesto Participativo 2026, de ser el caso. 

1sición Final. -Ante cualquier consideración no contemplada en la presente Or-
1plicación la Ley Marco del Presupuesto Participativo, su Reglamento y el lns
>eeso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados que se encuentre 
las demás nonnas contempladas en la base legal de la presente Ordenanza. 
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Tercera Disposición Final.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguien 
te de su publicación. 

Quinta Disposición Final.- Encargar ala Oficina de lnfonnática y Sistemas la publicación d 
la presente Ordenanza eri el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de San Martín www 
mpsm.gob.pe; en el Portal del Estado Peruano www.peru.gob.pe y en el Portal de Servicios al Ciu 
dadario www.serviciosalciudadano.gob.pe; a la Oficina de Imagen Institucional su publicación e 
el diario Oficial de la Provincia y a la Gerencia de Desarrollo Social y demás unidades orgánicas s 
cumplimiento. 

POR LO TANTO: 
MANDO SE PUBLIQUE Y CUMPLA. 

PRl)!:ES() D( p!ÍESUPU~Q PAATIOPATIVO 2026 ANEXO N'l -CRONOGRAMA 
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Huánuco: Construyen gaviones para proteger el 
aeropuerto de Tingo María ante inundaciones 

ctura no 140 metros lineales de ga- ría. El Malecón José Quiñones, ría y del Puente Corpac con- bancas y estructuras rús-
3ropuerto viones para reforzar la se~ Un nuevo rostro para la ubicado en la zona intervenida, vierte este lugar en un es- ticas como malocas, que 
ordes del guridad en la zona colin- ciudad ha quedado completamente pacio ideal para visitantes y permitan a los turistas dis-
quetam- dante con el aeropuerto. Durante años, la erosión protegido y será acondiciona- turistas. frutar del paisaje de mane-

·ecupera- del río Huallaga debilitó la in- do como un espacio de recrea- rasegura. 
1rdes y la "Hoy estamos aquí al fraestructura cercana, pro- ción y atractivo paisajístico. El "Aquí tenemos una vis-
locóncon frontis del aeropuerto, en vocando inundaciones que - proyecto también incluye la ta impresionante de la Bella Con un presupuesto 
L11rnionte. el sector de Los Laure- afectaban la pista de ate- plantación de árboles de som- Durmiente en su majestuo- de más de 200 000 solos. 
wlnciade les. donde realmente se rrizaje del aeropuerto. Con bra y frutales en la zona, con sidad y también se observa esta obra ha siclo oj .uln-
11xruen- ha hecho una recupera- · esta intervención, se ha re- el objetivo de hacer del lugar el Puente Corpac. Toda esta du 011 un f'ilr1 ✓0 do 60 (títu 

trdl111ción ción de.un área colindante cuperado una plataforma un espacio amigable para los zona se ha recuperado con bnjo lo mod11lld11d dn ,d -
1111plo11to con <➔ I río.J>e ha construí- base que ahora ofrece ma- visitantes y turistas. Pote~ial un proyecto de reforzamien- mini l111d 1',11 ¡fl¡¡,1 í 1 /\1111 
IP!tw Ión do un gavión con piedras yor estabilidad. turístico to de las riberas del río Hua- q11\ 1 e 11 , 1(11 dn u,,n ¡,din" 
IW.í /.Jol do. canto rodado y mallas, Desde la municipalidad llaga", explicó.elalcalde. ro Ídu , lu 111u11l IIJ JHJ d 
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